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CONIRATO ABIEIIO DE ADQUISICIONES NO. IA,IPE.AD-05.2022, AUE CETEBRAI{ POT Ut{A PAITE EI INSIITUIO

áAUII¡ICIPAI. DE PENSIONES, REPIESENIADO EN ESÍE ACIO POR EI ING. JUA}I A¡IÍONIO GONZATEZ VII.I.A§EÑOR, EN §U

CA¡ACTEN DE DIIECIOI, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE I.E DENOMINA¡A "E[ INSIIIUTO", Y POI OIRA PARTE TA PERSONA

iAONAt DENOIAINADA 'APDAA¡I, S.A DE C.V." A IRAVÉS DE 5U REPTESENTANTE TEGAT ET C. ATFREDO ANMANDO
truñoz r rmcH, A euEt{ Ér{ to suctstvo sE tE DÉr,¡ot tñrA[A "Et movEEDor". y AcfuAt¡oo DE fiAfttÉtA cofliui¡rA
SE tES DENOM¡NARA COA¡IO " tAS PARTES", LAII CUATES SE SUJEIAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENÍES DECIARACIONES Y

ctAusuras.

DECTARACIONES;

!. DECI,AIA "Er lflSüTUrO":

1.3. Que de co,nformidod con ei srtbub 8 froccion€s lx y XV y d€rnós relot¡vo3 y opl¡coble d€ b i-€y d€l lnsrilulo
Municipolde Pensiones, el ll{G. .IUAN ANTONTO GONZÁ¡.EZ VIU.ASEÑOI, en su corócter de D¡reclor, tiené los

focullodes poro represenlor ol lnsl¡lufo. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomiento del organismo.

l.¡1. Qu€ " EL INSIIIUTO' tiéne por objefo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
dél Muflicipio de Chihushus y lüs Orgoñisrñüs Desceñlrclizsdüs que se iñcürporeñ, dsí ¿omo los dél propio
lnst¡tulo, en tám¡nos delortículo I de lo Ley dellnsliluto Municipqlde Pens¡ones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Rb Seno #l'100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esfo Ciudod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Qu€ con fechc 25 de febrero da n22, el Comité d€ Adquis¡ciofles. Anendomienlo¡ y Conlrolockin d€
Servicios del lnsliiulo Municipql de Pens¡ones. con fundomenlo en bs ortbulos 72, 73 ttoccián Vl y 83 de lo
Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controlqción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72

frocción Vl y 85 de su Reglomenlo, oulorizó el procedimiéñto de conkoloc¡ón en lo modolidod de
Adjudicoción Directo, o fovor de lo peñono morol "APDAi , 5.A DE C.V.", relolivo o lo ADQUISICIóN DE

IAEDICAT{ENIO ONCOIóGICO Y DE AITA ESPECIAIIDAD, lol y como se ocred¡lo con el octo de eso mismo

fecho suscrilo por el Comilé.

l.E. Que "Et PTCSIADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsl¡tulo bosóndose en criterios de economfo,
eficocio, efic¡encio, imporciol¡dod, legalidod, honrodez y tronsporencio.

cot{ltaTo DE aDQutstctoti Es llo. u PE.aD.05.20z, cEtE¡aA¡ro Pot Et [{ftf uro U t{tclPA I oE PEll§lol{Es
Y I  PEISOI{A IOIAI DÉt'O IIIADA "APDA'A, IA. OE C.V., CELEiTÁDO EL 25 DE TEIIEIO DE 2022

//p

CONIRATO DE

ADQUI§ICIONE§

l.'1. Que es un Orgon¡smo Público Descenkofzodo de lo Adminislroción Público Municipol. con personol¡dod
juridico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874{3-10 P.E-, publicodo en elPedódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

, del lnstiluto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lt¡G. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlLtASEÑOf. ocredilo su personol¡dod como D¡recior del lnsl¡lulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el uC.
ITARCO ANTONIO 8Ol{ltIA i ENDOZA, el db l0 de sepliembre del 2021, osÍ como con el Aclo de Tomq de
Proteslo conespondiente.

1.7. Que lo erogoción del presenle conlroto seró cub¡erto conforme o su d¡sponibil¡dod presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuento 253¡t, del Presupueslo de Egresos poro el Eiercic¡o F¡scol del oño
2022, según se ocredila medionle of¡cio SA/0211mt2, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y l¡quidez

necesorios o fin de dorcumplimienlo o los obligociones que conlroe porv¡rlud de Io suscripc¡ón del presenle

¡nslrumenlo.

I

2022. A,to d C€nhflab de Io ,agsdo do b Co.nuridod i eno.ito o CErrct!.,o"
cd6 Rb Séño o. I I (f,, colorio alfredo cMv€q clÍir,dt¡jo, clñ' TcÉloño Directo lo7A, híp:/¡rvw.mridpkclü)druasobr
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II. DECTARA " EI. PROVEEDOR'':

11.2. Que el C. ALFnEDO AnMANDO mUÑOZ ,tlIUCH, como Adminislrodor Único de lo empreso cuenlo con
Mondolo GenerolAmplisimo poro Pleilos y Cobronzos, Aclos de Adm¡nislrocón, Aclos de Dominio y Poder
Espec¡ol en molerio Comb¡orio, fol y como Io ocredilo con lo Escriluro Público No. 4l ,834, de fecho I9 de
d¡ciembre de 2013, olorgodo qnte la fe del Lic. Armondo Henero Acoslo. Notorio Público No. 12, del Dislrilo
Jud¡c¡ol Morelos, Estodo de Chihuohuo, mon¡festondo en esle oclo, bojo prolesto de decir verdod, que los

foculfodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos. modificodos nirestringidos en formo olguno.

11.5. Que se encuentro q¡ conienle de sus obl¡gociones liscoles y su Registro Federol de Conlribuyenfes es

APDl312l ?Gro.

11.6. Que se encuenlro inscífo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo 2022, con No. de
Tr€mllé No. 1527 y de Provecdor No. 3??12.

11.7. Que su Av¡so de Funcionomienlo como es'loblec¡miento de ¡nsumos poro lo solud es el 193301llóB0932, por
Io que cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generolde Solud y Reglqmento de Insumos poro lo
Solud, Suplemento poro estoblecim¡entos dedicodos o lo vento y sum¡n¡slro de med¡comenlos y demós
insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Un¡dos Mexiconos, lineom¡entos o requisitos de
operccíén €mitiCos por lf, CoffÉión federol Poro b ProlecclSn Conko Ri€3gos son¡lorios, l-+ormos Of,cicle5
Mexiconos y demós normolividod oplicoble y vigenle.

11.8. Que cuenlo con los recursos f¡noncieros y lécnicos necesorios, peBonoltécnicomenle colif¡codo. osícomo
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presente conlrolo, ¡o gue le
permife gorontizor o "E[ INSTITUIO" el cumplimienlo de los obl¡gociones controfdos en el presenfe.

11,9. Que no se encuentro en n¡nguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendomientos y Contrqloc¡ón de Servic¡os del Esiodo de Ch¡huohuo, por lo que cuento con
kl leg¡limidod poro suscribl. el presenle.

ll.'l0.Oue decloro bojo profesto de décir verdod, que conoce él conlenido de esle conlrolo y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo, en lo colizoción respécllvd, osí como en los exped¡enles de los Líciloc¡on
PúblicosIMPE-LP-{r4-202tyllPE-tP-04-202IBlS,osícomotomb¡énseobligoollevorocobosucumplimiento
de ocuerdo o lo esloblecido en los mismos, osícomo con lo demás normolividod que conespondo.

COIITIATO DE ADOUISICIOIIES tto.I PE-^0.05.2022. CEIEIIAOO POI Et lilSmUTO Ul{lClPAt DE Ptl,lS|ONES
Y ta PEtsoxAflol L DE¡o t¡aDA -aPoa{, sa. oE c.v., cEtE¡¡ oo Et 25 DE tEltEto oE 20:22.

"2022, Año delCeñisoorio de lo legddo d€ b Coñuñijod tléno.ño o Cr*luotxro"
col¡e Río Serio No. I I @, Cobnb Aíredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.. Ielétono Dneclo lO72), híp://www-muñicipi@hihuohuo.sob-mx trrlp

ll.l. Que "A?DA . S.A DE C.v.", es uno persono morol, sociedod ¡egolmenle consl¡tuido, loly como se ocred¡to
con lo Escriluro Público No. 4'1,834 de fecho I I de diciembre de 2013, olorgodo onle lo te del Lic. Armondo
Henero Acoslo. Noforfo Púbfco No. 12. del D¡slr¡to Judiclol Morelos, Estodo de Chihuohuo, insclto en el
Regislro Público de Comercio de Chihuohuo, boio el Folio Merconi¡lEleclránico No.28477 * l0 Acto M4, con
fecho 14 de enero de 2014.

l¡3. Que €n su .ob¡eto re 6nc!€nfua, €nk€ ofos, h comp{ov€nta y d¡st¡bución d€ medicorn€nlo¡ y produclos
formocéulicos, regolos y ortículos de locodor, enlre olros.

11.4. Que su dom¡cilio fiscol es el ubicodo en José Hebon Co¡onodo No. 1200, Colonlo Cenho, C.P.3lqn do lo
Cludod de Ch¡hudhuo, Chlhuohuo, mismo que señolo y que poro oíry rec¡b¡r todo tipo de not¡ficoc¡ones y
documentos relocionodos con elcumplimenlo y ejecuc¡ón objeto del presenle confrolo.
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III. DECTARAN "tAS PA¡TES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo. violencio, enor. lesión o
cuolesquiero olros vicíos en su consent¡míento, obiigóndose qtlenorde los slgulentes:

crÁusur.As:

PiIMERA- OBJEIO DEICO TnATO. Bojo bs lérminos y cond¡ciones de esle contralo "Etl SríIUTO". odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierto, los bienes consistenfes en MEDICAAIENTO ONCOTóGICO Y DE AITA
E§PEC|AL|DAD, conespondienles o los Port¡dos números 15, 16,18,27 y ?2, de ocuerdo o los especificociones de lo
col¡zoción respecl¡vo, lo solicilodo en el ANExo uNo. PRoPUEsfA TÉct¡ce y tx¡xo Dos, PloPuEslA EcoNómlcA,
osícomo lo demós documentoción conespondienle de Ios exped¡entes de los L¡cilociones Públicos números lmPE.
tP-O¡l-202I y ll PE-IP-04-2021 Bl5, lo cuol formo porte del presenle conlroto como si o h lelro sé inserlose. de
conformidod con lo siguienle:

PAI¡]DA sal.
NOAt¡t

€éa&tel^t ta!otaToflo PtESEiractótt cot¡cEi¡ttÁctóN ¡l¡nre
aot{To
¡l¡Írao

PtEC|O
(ut¡fTA o

i5 ALfA CETOANALOGOS OE

AMNo¡cDo§ cElol-aN rv coLuMErA CAJA CON 30SOBRES r0 G 8,72é.ñ $.1,3CO.m

ló alracEtoaNAtocoS CETOLAN COLUMBIA CAJA IM TABLE¡AS ó30 MO $r 8,580.80 $46j52g.) $r,3@.m

ta ALIROCUlIAB SANOFI
PRECARGADA

$5,óó4.m $t4.1óo.@ $7.0@.m

27 BICALUIAM]DA BILUMIV SYN]HON CAJA 28 TABLEIAS 50,\,1G $24.51t.,r0 $ó1.27a.50 $5m.oo

I

I
e tá3 ttr.za.é4 we]1.s) tr.3rc.@

TOTAT S7l,,15¿.3¿ S178,6/$.90

Elconlroto seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monto lolol de conlroloción seró elque dé como resuttodo
el lotol de los portidos odjud¡codos según los precios otertodos, "Et lN§flIUIO" puede odquiír cuolquier cont¡dod
de bienes duronle lo vigencio del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móximo controtodo.

§ESUXDA:]u9MQ: Poro lo odguisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onlerior, elmonlo mínimo o conlrotor
seró de §71,¡15ó.36 (SEfENIA Y UN r lt CUATROCIENIOS CINCUENTA Y SEIS PESO§ 3ól100 M.N.) y un monlo móximo
por lo conlidod de §178,¿¡O.m (ClENfO §EIENTA Y OCHO Mll SEISCIENÍOS CUARENfA PESOS 90/100 .N.) incluyendo
el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "l,AS PARTES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios füos, por lo que

los precjos un¡lorios eslobbc¡dos, no cornb¡clrón duronle lo vigencio del presenle conlrclo, ev.cepluóndote de dicho
consideroción los disminuciones de precios generodos desde los lqboro'iorios, mismos que deberón ser notif¡codos
por "EL PROVEEDOR" ol Jefe del Deportomenlo de Ploneoc¡ón como odminislrodor del confrolo.

IERCERA. VIGENCIA- El presenle conlrolo lendró uno vigenc¡q dét 25 de leb{ero de b2i2 d 37 de d¡cl.mbra del
2022, y hoslo que se cumplon los obl¡gociones del presenle controlo, solvo que se notifique Io lerminoción
Girliéipddo del ff8r11ó, ségúii lo di§púesló érr é§fé eóriitdfó.

CUARIA- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón enlregodos de conformidod con lo siguiente

El medicomenlo solicitodo se entregoró en un plozo de 10 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo

Requ¡sic¡ón u Orden de Comp4.o respectivo, solvo que "Et lNSflIUlO" delerm¡ne un plozo d¡slinto en
éóórdiñoeióñ eóñ "Et ?tovttDoi, , ésló cóñfóimé o sus ñéaéa¡dódés y duroñté él i5éñodó dé vigéñeid dél
conlrolo.

cor¡ftafo DE aDaursrcroNEs llo. raPE-A0.05.2022. cElEltaDo Pot Et tx$IluTo urrcl?ar oE PExsloNEs
y la rlt¡9rA [ot^r 9tuo'lrll^oa "aPoA¡| ta, 9E c,v._ GEtE!&ape E 2t 9É rttllre DE 4?a

'2022 
^ño 

dei Céñteñdb de lo le€oó de k Corn idod ¡\¡enoñito o Ch¡'Jot'uo'
Col€ Rlo S€no No. I l@. Coffi Alhedo Chóye¿ Chtirdl,o. CEL,lelé16ño Dtecto lO72¡- hfl¡c/wtrúrM'icipiocfiJdtt o.eobrñr
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2. Uno vez lronscunido el lérmino esioblec¡do en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el sumin¡stro de los

bienes por porle de "E[ PROVEEDOI", seró focullod poleslotivo de "EL |NSÍ[UIO" lo oceptoc¡ón o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo. se fendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisic¡ón, y "El,

IN§IITUTO" podró odquir¡r con cuolqu¡er olro proveedor el produclo foltonle, penol¡zondo o'EL
ttowlocn' con el lmporte totql del medicomento odquirldo.

3. Lo entrego de med¡comenlo invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de med¡comenlo
oncologico y de ollo especiol¡dod ubicodo en los lnstokrciones dé "Et IN§IIIUIO" ub¡codos en Colle Río

Seno número I 100 Colon¡o Alfredo Chávez de lo Ciudod dé Chihuohuo, los dbs hób¡les de lunes o viemes
en un hororio de los 09:00 o los l5O0 horos, donde serón rec¡bidos por el personol des¡gnodo "E[ lNSlllUlO",
mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de cofidod, se
encuenlre doñodo u otro circunstonc¡o que le hogo ¡nulilizoble.

d "Et PROVEEDO¡" deberó enlregor iunlo con los b¡enes: copio d6 lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que ¡ndique el número de lole, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripción de los b¡enes.

5. Lo enlrego de los blenes obleto del conlrolo se reol¡zorón por Orden de Compro completo, slendo locultod
de "Et lNSnIUlO" lo oceploción o rechozo de uno entrego porc¡ol de dicho orden, en este coso "EL

PROVEEDOR' deberó odjunlor escrilo en el cuol señole los molivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumplim¡enlo de los tiempos y lo formo de enirego est¡pulodos en el controlo. obl¡góndose "E[
PROVEEOOR' o cubrir el remonenle de los bienes no sumin¡slrodos en l¡empo y formo, sin corgo poro "EL

IN§flTUIO".

ó. "Et IN§IIIUIO' podró sol¡ciloro "EI PROVEEDOR', elconje o devoluc¡ón de los b¡enes que presenlen defectos
o simple visto, especificoc¡ones disl¡ntos o los esloblec¡dos en el conlrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,
deb¡endo not¡ficor o "Et PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo de diez díos
hóbiles sigu¡enle ol momento en que se hoyo percolodo del v¡cio o defecto. Poro oquellos bienes que,
duronte su v¡do útiL es decir, onles de lo fecho de coducidod o b¡en, durgnle lo vigéncio del conlrq'to,
presenten olgún defecto o el óreo usuorio mon¡fiesle olguno quelo en el senlido de que el uso del b¡en
puede ofeclor lo colidod del serv¡c¡o proporc¡onodo ol derechohob¡ente, serón resguordodos en el óreo
donde se mon¡festó ¡o quejo y se nolificorcj o los ouloridodes conespondienles en lo moterio.

7. Cuondo los ouloridodes conespond¡enles, nol¡fiquen o "Et lt{flfulo" que h colidod de k)s bienes pudiero
oleclor !1 ol.ención ol.derachohob¡enlé, "E¡, PlgVEEDgt" deberó subsonor d¡6ho t¡tuoc¡ón, rnedionlé el
conje de los bienes por un nuevo lote-

& Lo odqu¡sición se limitoró o los medicomenlos señolodos en el presenle conlrolo, por lo que "Et PROVEEDO¡"

estoró obligodo o conservor o lo dispos¡c¡ón de "Et IN§TITUTO' exislenc¡o suficiente de los produclos
odjudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier fol'tonle de med¡comenlo, "Et INSIITUTO"

quedo focullodo p<,ro odqufiirb coñ cuolqu¡3r olro provecdor, penoiizcndo o "EL PROV€EDO¡" cen el
importe lolol del medicomenlo odquirido por "EL INSTITUTO'.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédito por "Et PROVEEDOR" o fovor de "El
lNSflTt TO" derivodos de kr revisión mensuolde lo focluroción que reolice "ÉL |N§TfIUTO'.

En coso de que "EL PROVEEDOR' presenle desoboslo recunente de med¡comenlo, y no se juslifique el mismo

como consecuencio de fuerzo moyor, "El, lN§TfIlÍO" podró resc¡ndir el conlrolo y hocer efeclivo lo goronlic
de cumplimienlo de controto.

Por n¡ngún molivo se recibirón ovisos de foltonle de loborolorio o medicomentos desconl¡nuodos de'El
PnOVEEDOI", s¡n el deb¡do soporte documentol proveniente del loborolorio fobriconle.

coNTtaTo DEAOaU§CtOllES ¡O. ltttPE.AD.05.2022. CEIEIiAOO POt Et HSTtfUfO rÁrrHrqrPAr. Dt PEISIOXES
y ta PEtiorA totat oExo llaaD^'aPDAti. !A. oEc.v.. cEtE!¡aDo Et25 DE tErrElo DE 2022

'?022 Año defCénleñdir de lo llegodo d¿ b Cofnm¡ddd t'teño¡ilo o Chf'uotiuo"
Colle Río Seño No. I I m, Colonjo Aíredo Ch&e¿ chhudhuo, Ch¡h-. Teléloño Drcclo lo72), htlp://w.municipiochihuohuo.gob.m¡
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"El PIOVEEDOR" deberó gqrqntizqr que conloró con lo enlregq de! med¡comenlo direclomenle del
fobricqnte del med¡comento o de su dislribuidor oulorizodo, por el periodo de vigenc¡o del controlo.

t 0. " El, PROVEEDOi" deberó enlregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomenlo enlregodo poro el
surt¡m¡enfo del poc¡ente, en coso de que e¡ medicomenlo requiero red frío.

tl. "EL PROVEEDOI' deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro "EL ll{ÍlIWO", lo onlerior poro el
mon¡loreo de lo otención y cumpl¡m¡enlo del obosto en el lugor de enlrego. que ol mismo l¡empo iendró
lo función de enloce entre "EL lNSflIUfO'y "El, PROVEEDOT" poro verificor lo col¡dqd de los bienes.
quedqndo eslqblec¡do que "EL ll{sfl?Ulo" no guordoró n¡nguno reloción loborolo de olguno olro espec¡e
con 'E[ PnOVEEDOR".

12. l,os prec¡os ofertodos por "El, PIOVEEDOI" debérán oFgsrB€ juslo, exoclq y cohlm€nle o ld§
especificoc¡ones y condiciones estoblecidos en el presenle conlrolo.

13. "Et PROVEEDOR' deberó reileror su copocidod poro conseryor o lo disposición de "EI INSÍIIUIO" existencio
suficiente de todos y codo uno de los produclos objeto del presente controto.

l¿i. "ÉL PtOVEEDÓli deberó goronlizor que lo coducidod de tos bienes ofetodos no seró menor o se¡s meses
confodos o porlir de lo fecho de enlrego de los mismos o "Et lNSflTUrO", en coso de entregor un
medicomenlo con coducidod menor "Et INSÍIIUIO' notif¡coró ol Enloce Ejeculivo de "EL PIOVEEDOR', poro
que lleve o cobo su reposic¡ón. ol dío hób¡l siguienle, § no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su

nolificoc¡ón, se desconloró el coslo ol que fue odquir¡do con el Proveedor exlerno, oplicondo nolo de
crédito, en Io focluro inmed¡olo posterior ol incumplimienlo.

15. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenfe
empoquetodos, en su cqjo o piezo orig¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los

medicomenlos deberón idenlificorse de ocuerdo o lo estoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Son¡torios, Normos Oficioles Mexiconos y

dern« normoliv.¡dcd cpliccble, debi€¡do co i6n€r €l núrne¡c de Lole, fecho d€ coducidod, canl¡dod,
rqzón sociol y dom¡c¡lio del fobriconte, el número de regislro o'lorgodo por lo S.S.A. y olros corocleríslicos
del produclo que ''E[ PROVEEDOR" considere importonfe poro lo identificoción respeclivo, previo
outodzoción de "EL lNSTfTUfO'.

Ió. En el coso de que "Et lNSllfUIO". duronle lo vigencio del conlroto o lo gorontío de cumpl¡mienfo recibo
comunicodo por porlé de los outoídodés conespondienfes, en respueslo o los queíos o defeclos
nolificodos, de que ho sido sonc¡onodo "El, PROVEEDOR" o se ho revocodo elRegislro Sonilorio con mol¡vo
de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "C[ PROVEEDOR", se procéderó o lo devoluc¡ón
del b¡en y por consecuenc¡o o inic¡or un procedimiento de rescisión odminislrot¡vo del controto. Todos
gostos que se generen por molivo del conje o dévolución, conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOI'.
P¡OVEEDOR' deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete
dias noluroles, conlodos o porlir de lo fecho de su notif¡coc¡ón.

I7. 'Et PIOVEEDOR'se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

b¡enes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, colidez, colidsd y efeclividod necesorios poro
el cumpl¡m¡enlo de lo controlodo.

coNTtaTo DEA00ut3lcrot{83 xo. tüPE.40.05.m22. c:tE¡taoo ?o¡ Et tNsltrrfo ¡luiltctPA t Dt ?El,tstorEs
Y LA PETSO A Ot t O$¡OINADA "APOAta. tA.0ÉC.V., CltÉtaADO et25 D: tEltEtO DE 2022

':022, Áño delCentefldb de lo Se€ods de b Corn idod lv13nonilo o ChliJdruo'
cole rb seño No. t I @, Colcnio Aftedo Chóve¿ Chlxrohuo, Clñ.. TetélorE Diecto (0721, hfip://ww.m]flicb¡ocrüruor'uo,gob.ru
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?, Lo lronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PnOVEEDOR", osí como el
oseguromlento de fos blenes, hoslo que estos seon recibidos de conformldod por'tt fl{5flfltrO'.
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QUINIA- FORXIA DE PAGO. El pqgo se reolizoró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo
entrego de los b¡énes, o eniero sofisfocción de "Et INSIIruIO', según consfe en elcontrq recibo respeclivo, y previo
presenloción de los focluros que cumplon con los requisitos tiscoles requeridos. Lo focluro deb€ró venir
ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomenlos solicilodos: orden de compro, número de
focturo, fecho, descripc¡ón, costo unllorio e lmporte totol.

Elpogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nom¡nolivo o fovorde "EL ?ROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSIIIUIO', ub¡codos en lq direcc¡ón Colle Rio §eno. No. I I00 Col. Alfredo Chóvezde eslo c¡udod
C.P. 31414, los dhs hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9;00 o los I 5:00 horos.

§EXfA". IARIFA PREFERENCIAL "El, PROVEEDOR' estó de ocuerdo en olorgor o "EL INSTITUTO'. uno TAnIFA
PREFERENC|AI oplicodo en los bienes objeto del presente controlo, en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho lorifo deberó ser respelodo en el tiempo de duroción de este conlrolo de conform¡dod con io
esloblec¡do por "¡.r§ PARÍE§".

SÉg¡¡U¡-. Cl¡¡¡flS. "E[ PTOVEEDOT" goronlizo cnte "El I¡{§IITUIO', o lo lirmo d€lcontrolo

A GARANÍÍA DE CU PUIIIENTO.. "Et PROVEEDOR' , goronl¡zoró el fiely exocto cumplimiento de todos y codo
uno de bs obligociones o su corgo, med¡onte pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emil¡do por uno
lnsl¡tUc¡ónA'ionzodoroIegolmenteoUlofizodo,ocredilodoy@obien
cheque cerlificodo, chéque de coio o cheque cruzodo, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o
cuolquier lnsÍilucién Boncorío o fovor dei lnsiñuio fiunicipoi <íe Penione:, conforme o lo esfobiecido en los

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolenle ol l07o del monto mó¡lmo
odjudlcodo, sin ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho gorontío seró devuelto uno vez que el controlo
hoyo sido cumplido en lodos sus términos, o entero sotisfocción de "E¡. INSTÍIUIO", por lo que en coso de
incumplimienlo se horó efeclivo por el monlo tolol esfoblec¡do.

B. GARANÍÍA PATA XESPONDER DET SANEA¡IIEÑIO EN CASO DE EVICCIóN. VICIOS OCUIIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CAI,IDAD DE tO§ sE¡vlClOS.- "Et PROVEEDOR'se obligo o goronl¡zor, el soneom¡enlo poro
cosos de ev¡cción, los defecfos y vic¡os ocultos de los b¡enes y de lo co¡idod de los servicios, osí como los

doños y perju¡cios, y cuolqu¡er otro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
rnonedo nocio+lol, ern¡fi¡Jo por uno lnsfilución Afionzodoro legqlrn8nl€ oulorizcdo, ocrcdilodo y dornic¡liodo
en el Eslodo de Ch¡huohuo. o b¡en cheque cerfiñcodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "El
PROVEEDOn' con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o fovor del Inst¡lulo Municipolde Pensiones conforme
o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlroloción dé Servicios
del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol l0% d.l
monto mólmo odJudlcodo, sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. deb¡endo permonecer vigente duronte
los l2 meses posferiores o Io fecho de lo último entregq de los bienes.

"EL INSIITUTO", podró llevoro cobo Io ejecución de los goronlíos en los siguienles cosos

. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumpl¡mienlo de cuolquiero de los cond¡c¡ones poctodos.

. Cuondo "EL PnOVEEDOi" suspendo lo enfrego de ¡os bienes s¡n couso justificodo.

. Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en elpresenle inslrumenlo controctuql.

. Cuondo ¡ncuno en violoc¡ón o lo esloblecido por los Normos Mexiconqs de Solud y demós d¡spos¡c¡ones
oplicobles.

. En coso de rescis'rón de controlo. En este coso, lo qplicoc¡ón de lo goronlío de cumplimienfo seró
proporcionol ol monlo de los obligociones ¡ncumplidos.

coNTlaTo DEAoaUrnclol{Es {o. tMPt.^0.05.2022. cErEtt^oo pot Et tNsTtTulo MU Ntctpa I DE pE stoNE5
Y LA Pttro A notAl DEtiOfl¡NADA 'APDA|A, rA. DEC.V.. CEIEIRAOO Et25 DE tEltEtO OE 2022
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OC¡AVA- ATSPUACIONES. El presenle conlrolo podró ompl¡orse, mien'tros permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, oblelo del presente insfrumenlo, de conform¡dod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que el monto lolol de
dichos modilicociones no rebose en conjunto, el3070 (treinto por cienlo) de los conceplos y vofúmenes esloblecidos
orig¡nolmenle en los mísmos.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modif¡que, "EL PROVEEDOR' se obl¡go o mod¡Iicor los goronlbs de
cumplimiento y de los defeclos, vic¡os ocutlos y doños del bien, osí como cuolquier ofro responsobil¡dod en que
hub¡efe incunido, en el mismo porcentoie mencionodo en lo Clóusulo séptimo, en reloción con el monto
mod¡ficodo.

Cuolquier modificoción ql presente controlo debéró formolizorse por escrito por pqrle de "Et INSIrUTO", los

¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el sérvidor público que lo hqyo hecho en el conlroto o que bs
suslituyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer modilicociones que se ref¡eron o precio, onl¡cipos, pogos progresivos,
especificoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o que impl¡que olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

NOVENA- ?ENA CONVENCIOT{AL "El, lNSIllWO" podró oplicor o "Et PIOVEEOOR" uno peno convencionol en
lám¡not del orfb{ikl 89 d€ 13 Ley d€ Adqubb¡,cnes, ,4,rándomienlos y Conkofoción de Servbbs del Eiodo d€
Chihuohuo y 98 de su Reglomento, por o'troso en el cumplimiento de los fechos poclodos de lo entrego de los

bienes, por b que el óreo requirente desconloró el costo olque fue odquirido con el Proveedor extemo, oplicondo
nolq de créd¡lo, en lo focluro inmediolo poslerior ol incumplimienlo.

Esto penolidod oplicodo o lrovés de los notos de créd¡lo, se reol¡zoró hoslo llegqrol 10% {Diez porc¡enlo) delmonlo
ñáxihó lolól del céRtfúló, éñ diehó supués1ó 'l'L tta$fflrfo" próeédefé o lo re§ei§léñ admiñifrstive del eorrtfotó eñ
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis'rc¡ones, Anendomienlos y Controloción .de Servicios del Blodo de
Ch¡huohuo y odemós horó efeclivo lo goronlÍo de cumplimiento.

"E[ PROVEEDOR', o su vez outorizo o "Et INSIITUTO' o desconlqr los conl¡dodes que resulten de oplicor Io pe
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "Et PnOVEEDOR"

Poro delerminor lo oplicoc¡ón de lo sonción eslipuhdo, no se lomorón en cuenlo los demoros mol¡vodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "EL lNsrlTUTO' no seo ¡mputoble o 'E[
PROVEEDOR'.

coNrtaro DEAoaulslcloNf{ ¡o. rMpE.aD.o5-m22. cEtEltaDo pot EL lt{ftTüTo tl, ct?At DE ?Et{stottÉs
Y LA PEIIOIIA IAOIAL OE¡OMIXADA "APDA'I, !A. OEC.V., CETEIIADO EI25 DE IEltEtO DE 2022

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "Et P¡OVEEDOI' o sotisfoccón de "EL lNSIlTUlO', previo petic¡ón de'EL
PROVEEOOR' por escrilo, "Et lN§InUlO" procederó o exlender lo consfoncio de cumpl¡m¡enlo de los obl¡goc¡ones
controcluoles poro que se ¡nicien los lrómiles poro lo conceloc¡ón de lo goron'tío de cumplimienlo del conlrolo, en
cuonlo o lo goronlío de soneomiento poro el coso de evicción, vic¡os ocultos, doños y perjuicios y colidod de bs
servicios, 'f,t tlolrttoof podro presentor su escrilo uno vez que hoyo lronscunldo el pélodo de vlgencio de lo
gorontío.

DÉclf A"- RESCISIóN. "Et INSIIruIO' podró rescind¡r odmin¡slrolivomenle este conlroto en coso de ¡ncumpl¡m¡ento
dé los óbligoe'roñés o cdrgó dél "fL ñOLÉElrOI", dé eóñfoiñidüd cóñ él orl'rcriló 90 y démós opllcüblés dé lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol supueslo. "El
Ii¡SIffUIO" horó efecl¡vo lo goronlío conespondiente olorgodo por "El PiOVEEDOR'.
AsÍ mismo, convienen "tA§ PARTES' que "Et INSTITUTO' podro rescindir esle controio de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

/,

J

"2022. Año d€l Centenab de lo ¡.g6do dr b Cofrxrúdod taierionfo o cmruohro"
Coüe Río Seño No. I I @, Color¡o Afreclc Chóvea Ch¡huduo, Chh., T€l¡,loño Dlecto lo72l, htlp://wwwrhicb_¡ñhtrrduo-gob.m(

,d.i1



I^ACl¡ílruahr¡a
capitál de t¡aóai,

y r€s¡r¡tados

-

CONTTATO DE

ADQUI§IGIONES

NO. l¡l PE-AD-05-2022

l Cuondo "E[ PIOVEEDOR' modifique o ollere sustonciolmenle ei objeto del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenlé

confroto.
3. P6r suspend€r iniusf¡Flc{rdom€nte lo entrégo de los b¡enes o nGgorse o ccuregir los d€f¡ci€ncios dafeclodqs

por "Et IN§ITUTO'.
¡L Cuondo "Et PROVEEDOn' incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celébroc¡ón del presente conlrolo.
5. Por ,odos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, ¡nexperienc¡o, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PROVEEDOT', otecle o lesione el¡nlerés de "E[ lN§IITUIO".
á. Cuondo'El?IOVEEOOf no entregue los goroníos estoblecídos en el presente conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en este instrumenlo.

lndepend¡entemente de lo terminoción o rescisión del controlo ontes referido, "Et PiOVEEDOI" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del servic¡o prestqdo. "Et PROVEEDOI", eximé de cuolquier responsobilidod o "Et lNSflfUlO", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reofzor los ocliv¡dodes y med¡dos que en su coso eslime
convenienles poro dichos efeclos.

DECIMA PRIMERA.. RESPONSAEITIDAD.- Poro el coso de que "EL PRESIADOr' enlregue medicomentos que no
cumplon con lo normof¡vidod oplicoble, y que eslos provoquen doños o los derechohobienles y/o benef¡ciorios que
l3s consumsn, "E[ PnE'IADOI' 9€ obligo o repcyor íntegromenle el doño y/o pedubio coucodo, y en 3u coso, o
resorcir o 'Et INSIIIUIO" los importes que hubiere erogodo por el trolomienlo médico requerido, debiendo deducir
dichos ¡mportes de lo focturoción que conespondo

DÉCIMA SEGUNDA"- IEl ltNAClót{ ANTIqPADA, "Et |NSIIuTO" podró dor por terminodo onl¡c¡podomente et
presente conlroto por rozones de inlerés generql fundodos, dondo oviso o 'EL PROVEEDOR', cuondo menos con
cinco dios noluroles de onticipoción, de conformidod con el oriiculo 9l de io Ley de Adquisiciones. Anendomienlos
y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo.

DÉClXlA TERCERA.- DE§|GNAC|óN DE ENLACES. Poro efectos del presenle conlrolo, 'Et tNST|TUTO" por conducto del
Deportomento de Ploneoción, supervisoró lo entrego de los bienes obielo de esle conlroto, o f¡n de que seon
enlrégodos conectomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, ol tlC. RAllllO
AnTURO HERNÁNDEZ MEI{DOZA, Jefe del Deporlomenlo de Ploneoc¡ón del lnslitulo Municipol de Pensiones, en
generol poro odminislror y verificor el cumpl¡mienfo del presenle inslrumenlo.

En coso dé que "El lNSTlftlfO" deleclé, con molivo de lo supervisión onles menc¡onodo, que lo enlrego de los

b¡enes cuenton con especificociones dislinlos o los éstoblecidos en lo Orden de Compro o lq Colizoción ofrecido
por "EI PIOVtEDOI' debilorncnte firrnodo, "EL |I{$|IUIO" podrc proceder o resc¡ndir odm¡n¡slrot¡yomenl€
conlroto, conformé o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del
Eslodo de Chihuohuq y en su coso, se horó efeclivo lo goronlb de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.

"E[ PnOVEEDOR" debéró conlor con un enloce que focil¡le lo comunicoc¡ón con "Et INSTITi TO', poro el moniloreo
de lo otención, cumpl¡mienlo delobosto en ellugorde enlrego, y poro verificor lo colidod de los bienes. Des¡gnondo
en este oclo ql:

NOMBRE IETÉFONO CORREO
PAUIINA GABRIEIA iAUÑOZ DEI.GADO ó14 418 1884 y ó14 I ól 0399 poulinq@opdom.com.mx

cotlTlaTo oE aoQul$clal{tl ,ao. t PE-AD.os.2022. cEtElta Do Pol Er. lritiTllulo untcl?At Dt ?€l,tstori ES

Y ta PEtloxa raoür oErio|tIt^DA "aPDA¡I.!a. DE c.v.. cEtEltaDo E¡.2! Dt ftltEto DE 2022
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"Et PROVEEDOI' conviene por lo m¡smo, que "E! INSIIIUIO" no l¡ene ni odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOR", que loboron boio lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenlen én su conlro o en conlro de "Et It{SItTlrTO' por lol
concepto, y en n¡ngÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ IN§TIIUIO" como poirón solidor¡o o susl¡tuto.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como "Et lNSIllUtO' se obl¡gon o socoren pozy o solvo o su conlroporte, de cuolqu¡er
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol, en molerio
de lrobojo, seguddod sociol, fiscolo de cuolqu¡er olro índole. direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de esle conlrolo " tAS PARIES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocosionose lo
moleslio o su controporle ol pogo de doños y peiuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA QUINTA- CONFIDENCIAUDAD. "Er ?IOVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
serv¡cio objeto de esle conlroio, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "EL lNSfltUIO', o que seon
obs€rvodca por "E[ PnOYEEDOR".

"Et PROVEEDO¡' horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrot¡stos que fengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción conf¡denciol. lo guorden y monlengon bojo d¡cho cqrócler, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ P¡OVEEDOR' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrofos o conven¡os de contidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconfrolisfos proteion lo informoción conf¡denciol. Asimismo, se obfgo o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumpkt y observe lo est¡pulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgoro reproduc¡r porciolo fofolmenie lo ¡nfomoción de lo que pudiero llegor
q lener conoc¡mienlo, deiondo o solvo elderecho de "E[ lI{STITUTO" poro ejerc¡tor los occ¡ones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplim¡enlo de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOI" deberó proleger lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

"EL PROVEEDOI" reconoce y océplo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobil¡dod o
lo que llegoro q iener occeso con motivo de¡ objefo del presente conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos,
rrÉtodos y en geflerol ct olqu¡er rnecanisrfio relociofiada con k3 t€cnobgi: e infofrnoción d€ kl que pudi€ra lener
conocim¡enlo en él desempeño delobjelo del controlo, es propiedod de "Et INSÍITUTO'.

" tAS PARIE§' convieneñ que lo vigenc¡o de bs obligoc¡ones conlroiCos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y oc'lividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del conlrolo, serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios esloblecídos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que "tA§ PARfE:i" se obl¡gon o guordor eslriclo confidenc¡ol¡dod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumpl¡miento del presente ¡nslrumen'to.

Coilll IO OE ADOUISICIOIIE! l{O.l Pt-A0.05.21r22. CELE!¡AOO POI Et ll,¡SmüTO Ur{rclfAt OE ?tr{s¡oNEs
Y LA PElso¡tA OiAL OEllOflr¡ADA "AtOAr . S.A. DE C.V.. CEIE¡iAOO Er 25 DE fElt:ro DE 2t¡22

'2022, Alro délCeñleñorb d6 b fagoóo de b Coñrrridod ¡!€nor}lo o Chht ohuo"
CoIe fb seño No. I I @. Colonio Alredo Chóve¿ Chihiroh@. cffir,, TeléIoño Directo {072}, hilp://ww.ñuí,cip¡ochl¡uohu¿g6b-ro

lnstituto
Municipol de
Pensiones

DÉCIMA CUARTA.- IESPONSABI|IDAD [ArORAr. "[AS PARÍGS" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personolde'Et INSTITUTO" y el persono¡de "Et PSOVEEDOI" por Io "L/A§ PAttEs", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócter loborol, fiscol,
de seguridod soc¡ol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio peconol y se extenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de presclpclón respectivos, de conformldqd con lo dispuesto en lo Ley Federol dellroboio,
Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles,

J
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En coso de incumplimiento, 'tAS ?AIIES" se reservon expresqmente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminisfrolivos o judic¡oles, o fin de reclomqr los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, oslcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcul ¡¡xtA.. lvlrc o¡ rr¡ylcloto. 'Et ltl$llwo". do o cor}oc€f o "!I tIovEEDot" 6t áigui6nte oytso de
privoc¡dod simpl¡ficodo.

Se señolo ql "Et PTOVEEDOR" que el "EI li¡$ltutO'. cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
oblen¡dos en virlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de e¡eculor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por b que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dolos personqles es poro verificor lo viob¡lidod de lo ¡nformoc¡ón
propórcjóñódd ptrfd 16 eóñl¡ñúid6d délfaóríHé qué eóñésparrde.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lq informoc¡ón requerido. Los dotos que 'EL PROVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Unidod de lronsporencio y Dolos Personoles, y de ohf se le doró el monejo
odecuodo. los dolos persono¡es podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIITUIO' con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomente e1 objelo del m¡smo; ol eonselo Dlrectivo del instituto Municipol de Pensiones en
cumplim¡enlo o b estoblec¡do en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones; osícomo o
los ouforidodes jurÍsdiccionoles y/o investigodoros que lo sol¡c¡len en el ejercicio de sus func¡ones.

El filulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trotomiento de sus dotos, onté lo Unidod de Tronspqrencio con domici]io
en Colle Rio Seno #l100 dé lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-
ó&O0 exlensión ó259. coneo eleclrónico unldqd.konrp€rancld@lmpe.gob.mx, o por médio dé lo Plotoformo
Noc¡onol de Trqnsporenc¡o én lo d¡rección eleclrónico wvw.plolofofmodehonsporanclo.org.mx.

El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnslitulo Munic¡pql de Pens¡ones. en
¡o dirección eleclrónico www.¡mDeweb.m p¡ochlh.gob.mx.

DÉcli A SÉmmA. DERECHoS DE PROPIEDAD INIETECIUAL "Et PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "EL lNSIllUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
s¡con motivo de lo presloc¡ón delservic¡o, v¡olo derechos de outor, de potenles y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod inlelecluolo reservodo a nivel noc¡onqlo inlemocionol.

Por lo onferior, 'EL PROVEEDOR' monifiesto en esle octo boio profeslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Léy Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslr¡ol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et IN§IITUTO" por cuolquiero de los cousos on
menc¡onodos, lo ún¡co obligoc¡ón de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previslo en esle instrumenlo o Et

PIOVEEDOR", porq que érte lleve q cobo &rs occione6 necesodos que excluyon o "Et lll§flfuto" dc cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol. odminislrotivo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉclitA oc-rAvA. REco oct |ENIO Co[rrAcruat. 'tAS PATTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin eteclo legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoc¡ón, o comunicoción enlre
éslós, yo séo óroló éxpfésornéñlé qué sé hoyo dddó eóñ oñlérióddod ó éslo fcchó.

DECIMA NOVENA. CESIóN DE CONTRAIO. " IAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuqlquier
iílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrilo de kr olro
porte.

collllalo DE Aoaulgcto¡tl Io. tx?E-Ao-05.2q2¿ cEtElr oo Pot Et l sm$o ffüt{lct?Al oE PElts¡ot{E§
Y t ¡Etloi^ [ol L oEllofllll^o^ "atDA[, !1. DE c-v., cEtEltaDo Et 25 DE tEllElo DE 2022 ..

?022, Año delcénlen('¡o de lo llegodo de b Comudidod ñlenonito 6 Chihuohuo /y/1*1)
Colle Río Seno No. I I @. colonio Alftédo chóve¿ chihuoh@. chih..Ieléfoñó Oneclo lO72). hiipr/ww.muñ¡cipiochhuohuo-9ob.ru / I I l' I
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VIGÉS|mA- ENIIDADES SE?AiADA5. Poro él cumplimienlo de lqs obligoc¡ones que codo uno de "[AS PAiIES"
conlroe por virtud de lo suscripción de esle controlo monifieslon que qctuorón como enlidodes tololmenle
independienles. En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supuéslo podrón compromelero lo olro en conven¡o
o conlroto olguno, ni controlor empleodos o trobo¡odores en nombre o representoción de su controporle.

Ninguno de los términos y condiciones del presen'te inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LA§
PARIES' hon conslilu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por b que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o ftenle o'terceros, ni de cuo¡qu¡erolro noturolezo.

ucÉsu$A PRIIIERA- NOIIFICACIO ES. Todos hs nolificociones y comunicociones que se dirijon "LAs PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECIARACIONE§" del presen'te conlrolo.

uGÉSImA SEGUNDA- I.EG¡5IACIóN APLICABI.E.. "TAs PATI ES" poro el cumplimienfo del presenle controto, se
obl¡gon o sujeloGe o los lérminos, lineom¡entos, procedimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adq.uisicione:, Arrendarnienlos y Conlrolocón de §e¡vici,cs dGl E iodo de Ch¡huohuo, su R€ghrn€nto y demás
disposiciones odmin¡slrolivos oplicobles en lo molerio y supleloriomenle o Io d'rspuesto en el Código C¡vil y Código
de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

vtGÉSI AtERCEnA- JunlsDlcclóN Y COi PEIENC|A. " tAs PA¡TES" mon¡f¡eston que en este controlo no eiste n¡ngún
vic¡o del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumento legol, "LAS
PAITES' ocuerdon someterse o io jurisdiccÍón de los lribunoles con compétencio en lo ciudoci de e hihuohuo. eslodo
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por b lonto olluero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os presenles

o futuros, o por cuolquier olro couso.

LEíDO AUE FUE EI. PRESENIE CONIRAIO, Y ENTERADAS IAS PAITES DE TA§ OBI.IGACIONE§ QUE R VIRTUD DEI. MISMO
CONTRAEN, IO TIRTAAN DE CON IDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 25 DE BRE DE 2022.

"ET INÍITUTO"

ING. JUAN ANf GONZÁ[EZ VIttASEÑOR c.P. sttvrA v EZ

DIRECTOR DEI. INSIIIUIO T,TUNICIPAT SUBOIRECTOR ISTRATIVA

DE IONES DET INSIITUTO DE PENSIONES

YA RA'ÚIRO

AAIIENIO DE PTANEACI ótt
DOZA

DEI I'ITPE

HERN

SUBDIR N Y EVAI.UACIóN JEF DEt OEP

NO. ltttPE-AD-05.2022

P EACI

DEI. I TO MU tcrP DE PENSIONES

"Et PROV R vlv

C. AIFREDO A
DO I.EG DE

APDAA¡I, S.A" DE C.

cotrtTtalo Dt 
^ooulstclolE§ 

¡o. tt¡E-^0.05-2022. cELEI¡aDo Et lltmuTo flutrlqPAl DE PEIsroNEs
Y ta PltsoIA t ot t DEt{oftxaD^ "APDA{. ta. DE c.v.. c DO EI25 DE ¡EIIEIO DE 2O2Z

CONIRAÍO DE

ADQUI§IGIONES

ING.

i tTucH

'2ü2, Año <bi Cerlcña¡o de lo tegodo de b Comuni5d ¡rér¡oflIo o Chñuc*uo"
Cote tro §eno No. I I @, Colonio Allredo Chóvez, Chhudrro, Chh., leléfooo Dnecto 1072,, hflpr^dww.m6¡crp¡ochtruotr@gob.rE
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